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EXTRACTO. ANTE Juzgado Letras Limache, autos Rol C-1914-2023, caratulados 

“Banco de Crédito e Inversiones con Inmobiliaria e Inversiones Genova Limitada”, a 

folio 1 comparece María Isabel Soto Catalán, abogado, en representación de Banco 

de Crédito e Inversiones, con domicilio en Diego Echeverría 232, Quillota. A lo 

Principal: Interpone Gestión Desposeimiento, contra de Inmobiliaria e Inversiones 

Genova Limitada, sociedad de responsabilidad limitada, de su giro, representada 

por don Alejandro Patricio Ortiz Ortiz, ignoro ocupación, y por don Ricardo Esteban 

Ríos Valenzuela, ignoro ocupación, todos con domicilio en Avenida Eastman 4944 

A, comuna de Olmué. Solicita se notifique a la sociedad Inmobiliaria e Inversiones 

Genova Limitada, en su calidad de dueño y poseedor de la propiedad hipotecada al 

Banco de Crédito e Inversiones, a fin que en el plazo improrrogable de 10 días 

pague al Banco de Crédito e Inversiones la suma de $103.000.000, más intereses 

y costas o abandone ante el Tribunal la propiedad hipotecada, bajo el apercibimiento 

que, si así no lo hiciera, se les desposeerá de la referida propiedad, para que el 

Banco de Crédito e Inversiones se haga pago de su acreencia, con expresas 

condena en costas. Primer otrosí: Acompaña documentos, en parte de prueba y con 

citación; Segundo otrosí: Personería; Tercer otrosí: Se tenga presente; Cuarto 

otrosí: Forma especial de notificación; Quinto otrosí: Causa a la vista. Sexto otrosí: 

Se decrete Medida precautoria que indica. Tribunal provee con fecha 22 diciembre 

2023: A lo principal: Por iniciada gestión preparatoria que indica, notifíquese al 

poseedor para que dentro del plazo de 10 días pague la deuda o abandone la 

propiedad hipotecada de conformidad con lo prevenido en el artículo 758 del Código 

de Procedimiento Civil; Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, 

con citación. Custódiese; Al segundo otrosí: Téngase presente y por acompañada 

personería, con citación; Al tercer otrosí: Téngase presente. En cuanto al correo 

electrónico, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 del Código 

de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 21.394, en orden a designar domicilio 

dentro del radio urbano de funcionamiento del tribunal. Al quinto otrosí: Como se 

pide, tráigase a la vista causa Rol C-405-2019, caratulada “BANCO DE CREDITO 

E INVERSIONES CON CONSTRUCTORA RIOS Y ORTIZ LIMITADA”, del Juzgado 

de Letras de Limache. Al sexto otrosí: Previo a proveer, ríndase fianza ante la Sra. 

Secretaria del Tribunal. Se fija la cuantía de la fianza en la suma de $1.000.000.- 

(un millón de pesos), debiendo el fiador exhibir y acompañar al momento de rendir 

fianza, antecedentes que den cuenta de su solvencia. - Se hace presente que se 

deberá rendir la fianza por medios remotos, a través de una video llamada que 

deberá hacerse a la ministro de fe en funciones de lunes a viernes de 09:00 a 10:00 

horas y de 13:00 a 14:00 horas, y sábado de 10 a 11 horas enviando previamente 

un mensaje al whatsapp del tribunal +56996927717 indicando Rol de la causa, para 

coordinar video llamada con la ministro de Fe. Con fecha 10 de enero de 2024 se 
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rinde fianza y con fecha 30 de enero de 2024 se hace lugar a la medida precautoria 

solicitada de prohibición de celebrar actos y contratos, contemplada en el numeral 

4° del artículo 290 del CPC, sobre los inmuebles inscritos a fojas 159 vuelta N°164 

y a fojas 159 N°163, ambos del Registro de Propiedad del año 2011 del Conservador 

de Bienes Raíces de Limache, ordenando notificar al referido Conservador por 

intermedio de receptor judicial. La Medida Precautoria se encuentra inscrita a fojas 

54 vuelta N°81 y a fojas 55 N°82, ambas del Registro de Prohibiciones del año 2024 

del Conservador de Bienes Raíces de Limache. Con fecha 09 de julio de 2024 la 

demandante solicitó notificación por avisos a lo que el Tribunal resolvió con fecha 

25 de julio de 2024 que no ha lugar, argumentando que había nuevos domicilios. A 

folio 73 la parte demandada presentó reposición, apelando en subsidio a lo que el 

Tribunal resolvió a la solicitud de reposición: Se rechaza el recurso de reposición y 

a la apelación subsidiaria contenida en el primer otrosí de la presentación de 29 de 

julio de 2024: Téngase por interpuesto recurso de apelación en contra de la 

resolución de 25 de julio de 2024 de folio 70, concédase sólo en el efecto devolutivo 

y elévense los autos para ante la I. Corte de Apelaciones de Valparaíso, vía 

interconexión. Con fecha 29 de agosto de 2024 esta parte solicita se decrete Medida 

Precautoria Innominada de retención de los fondos consignados producto del 

remate en los autos Rol C-49-2018 seguidos ante el Primer Juzgado Civil de 

Valparaíso hasta por la suma de $40.500.000. El Tribunal resuelve atendido el 

mérito de autos, ha lugar a la medida precautoria de retención de los fondos 

consignados producto del remate realizado en autos C- 49-2018 seguidos ante el 

1° Juzgado Civil de Valparaíso, caratulados “Hellas S.A. con Inmobiliaria e 

Inversiones Genova Limitada, con fecha 14 de agosto de 2024, por la suma de 

$40.500.000, ofíciese al efecto al 1° Juzgado Civil de Valparaíso. A folio 59 actora 

solicita nuevamente se notifique demanda por avisos. Tribunal provee a folio 70 No 

ha lugar; A Folio 73 con fecha 29 Julio 2024 la demandante presenta reposición, 

apelando en subsidio y Tribunal provee: Téngase por interpuesto recurso de 

apelación en contra de la resolución de 25 de julio de 2024, de folio 70, concédase 

en el solo efecto devolutivo, y elévense los autos para ante la Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de Valparaíso. La I. Corte de Apelaciones en Rol I.C. resolvió: 

Valparaíso, dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. VISTO: Atendido el mérito 

de los antecedentes y cumpliendo con los requisitos exigidos por el artículo 54 del 

Código de Procedimiento Civil, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 186 del 

mismo cuerpo legal, se revoca la resolución apelada de veinticinco de julio de dos 

mil veinticuatro, dictada por el Juzgado de Letras de Limache y en su lugar se 

ordena la notificación por avisos a la demandada, a través de sus representantes 

legales, en tres oportunidades en El Mercurio de Valparaíso y El Observador con 

cobertura en la ciudad de Limache; y por una vez en el Diario Oficial el día primero 

o quince de cualquier mes o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas 

indicadas. Devuélvase. N°Civil-2957-2024. Con fecha 12 de noviembre de 2024 

Tribunal resolvió cúmplase. En Limache, 12 de noviembre de 2024 se notificó por el 

estado diario, la resolución que precede. 


